
en su redacción dada por Decreto 138/2000, de 10 de julio, (B.O.C. n° 108, del 7/08/00), esta Dirección General,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo de la empresa “CONTECAR, S.L.”, en el Registro Territorial
de Convenios Colectivos y su notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (S.E.M.A.C.)
de esta Dirección de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Agustín Hernández Miranda.

CONVENIO DE EMPRESA DE CONTECAR, S.L.
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POR PARTE DEL COMITÉ DE EMPRESA

D. ISMAEL ALEMÁN SUÁREZ, D. CARMELO ESCOBAR DOMÍNGUEZ, D. FRANCISCO MONTESDEOCA AFONSO, 

D. JUAN CARLOS SOSA ARUCAS, Dª GUACIMARA MONTESDEOCA VELÁZQUEZ.

POR PARTE DE LA EMPRESA

D. ÁNGEL BERNAL NAVAS, D. RAFAEL MOLINA MOLINA, D. ISIDRO RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ

8.652
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